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Decreto Nº 3.876                             14 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con lo establecido en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOSÉ PASTOR CHACÓN 
GÓMEZ, titular de la cédula de identidad N° V-6.285.909, 
como Presidente de la FUNDACIÓN FONDO NACIONAL DE 
TRANSPORTE URBANO (FONTUR), ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, quien ejercerá 
las atribuciones inherentes al referido cargo de conformidad 
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con los estatutos sociales de la Fundación Fondo Nacional de 
Transporte Urbano (FONTUR) y demás normativa vigente. 
 
 
 
Artículo 2. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los catorce días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
   (L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
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con los estatutos sociales de la Fundación Fondo Nacional de 
Transporte Urbano (FONTUR) y demás normativa vigente. 
 
 
 
Artículo 2. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los catorce días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
   (L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
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con los estatutos sociales de la Fundación Fondo Nacional de 
Transporte Urbano (FONTUR) y demás normativa vigente. 
 
 
 
Artículo 2. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los catorce días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
   (L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

4.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
209º, 160º y 20° 

 
 

Nº 24                                                                 FECHA: 14 JUN 2019 
 

RESOLUCIÓN 
 
La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, designada según Decreto 
Nº 3.866 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren los artículos 65 y 78 numerales 2, 3, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 5 numeral 2; 19, 20 y 71 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 18 y 59 del Decreto 2.378 sobre 
Organización General de la Administración Pública Nacional; 5 y 36 numeral 3 del 
Decreto Nº 2.383 mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Nombro a la ciudadana DIANA JOSEFINA CASTILLO PARRA, titular 
de la cédula de identidad Nº V-14.018.940, como Directora General del Despacho 
del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, en calidad de 
Encargada, con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2.- Mediante la presente Resolución queda juramentada la referida 
ciudadana para tomar posesión de su cargo y el cumplimiento de los deberes 
inherentes al mismo. 
 
Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
MINISTRA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
209º, 160º y 20° 

 
 

Nº 25                                                                         FECHA: 14 JUN 2019 
 

RESOLUCIÓN 
 
La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, designada según Decreto Nº 
3.866 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de la misma fecha, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 34, 40 y 78, numerales 3, 19 y 26 del Decreto Nº 6.217 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 3 del Decreto Nº 2.383 mediante 
el cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología, en concordancia con lo previsto en el artículo 1 y 6 del 
Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, por el cual se dicta el Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela Nº 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el cargo de Director General del Despacho del Ministerio del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología, es un cargo de “Alto Nivel” por las funciones inherentes al mismo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Delegar en la ciudadana DIANA JOSEFINA CASTILLO PARRA, titular de 
la cédula de identidad Nº V-14.018.940, en su carácter de Directora General del 
Despacho (E.) del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, las siguientes 
atribuciones y firmas de los actos y documentos que a continuación se especifican: 
 

1. Firmar oficios, notas, memoranda, circulares e instrucciones de servicio, 
radiogramas y telegramas para las oficinas de los órganos y entes adscritos a este 
Ministerio; 

2. Firmar las comunicaciones para los Despachos del Ejecutivo Nacional y otros 
Organismos Públicos y Privados; 

3. Verificar que se ejecuten oportunamente las decisiones adoptadas por la Ministra 
del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología; 

4. Dirigir el sistema de correspondencia general del Ministerio; 
5. Gestionar y centralizar la correspondencia, puntos de cuenta y demás 

documentación a ser presentada para la consideración y firma de la Ministra; 

6. Suscribir la correspondencia recibida a través de los medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos con ocasión a solicitudes dirigidas al Despacho de la 
Ministra por personas o entes públicos y privados, relativa a la tramitación 
ordinaria; 

7. Gestionar la correspondencia destinada a las diferentes Direcciones del Ministerio 
sobre actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya tramitación debe ser 
iniciada, procesada y culminada conforme a las competencias previstas en el 
ordenamiento jurídico vigente; 

8. Gestionar, clasificar y programar todas las materias que la Ministra disponga 
presentar en cuenta ante el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, Consejo de Ministros, Vicepresidencia Ejecutiva de la República, 
Vicepresidencias Sectoriales, Comisiones o Comités Presidenciales o Internacionales 
en los cuales forme parte la Ministra; 

9. Notificar los actos de carácter particular debidamente autorizados por la Ministra; 
10. Aceptar las renuncias presentadas por los funcionarios, funcionarias y trabajadores 

y trabajadoras, incluyendo los funcionarios que desempeñen cargos de Alto Nivel y 
de Confianza debidamente autorizados por la Ministra; 

11. Notificar los actos de carácter particular debidamente autorizados por la Ministra; 
12. Suscribir los contratos de prestación de servicios con profesionales, técnicos y 

personal de apoyo, así como aprobar y notificar la rescisión de los referidos 
contratos de prestación de servicios, previa aprobación de la Ministra; 

13. Previa autorización de la Ministra, designar, cesar y trasladar al personal 
administrativo, contratado y obrero del Ministerio; 

14. Suscribir los actos administrativos de efectos particulares de ingreso, remoción o 
retiro debidamente autorizados por la Ministra; 

15. Aceptar las renuncias presentadas por los funcionarios y funcionarias de Carrera, 
adscritos a los Despachos de los Viceministros y demás direcciones del Ministerio 
debidamente autorizados por la Ministra; 

16. Previa autorización de la Ministra, supervisar el desarrollo y aplicación de 
estrategias que permitan evaluar, ajustar, proponer e instrumentar la estructura 
organizativa, procesos y procedimientos  del Ministerio; 

17. Representar al Despacho de la Ministra ante los órganos rectores de los sistemas 
nacionales de planificación presupuesto, estadística y organización debidamente 
autorizados por la Ministra; 

18. Las demás que señalen las leyes y demás actos normativos en materia de su 
competencia. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Las atribuciones y firma de los actos y documentos indicados en 
los numerales precedentes que fueren objeto de competencias o delegaciones 
concurrentes con otros funcionarios de este Ministerio, podrán ser ejercidas y firmadas 
indistintamente de manera conjunta o separada, salvo que se indique lo contrario. 

Artículo 2.- Los actos y documentos firmados de acuerdo a lo establecido en la presente 
Resolución, deberán llevar bajo la firma de la funcionaria delegada, la fecha, el número de 
la Resolución y los datos de la Gaceta Oficial en la cual haya sido publicada, conforme a lo 
establecido en el artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

Artículo 3.- La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología podrá 
discrecionalmente firmar los actos y documentos referidos en la presente Resolución. 
Quedan a salvo las estipulaciones contenidas en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional cuya firma no puede ser 
delegada. 

Artículo 4.- La funcionaria deberá presentar un informe detallado de los actos y 
documentos que suscriba en el marco de esta Resolución a la ciudadana Ministra del 
Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional. 

Artículo 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
MINISTRA 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ
Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología

Decreto Nº 3.866 de fecha 05/06/2019, 
publicado en la Gaceta Oficialde la República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.648 de la misma fecha

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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Artículo 3.- La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología podrá 
discrecionalmente firmar los actos y documentos referidos en la presente Resolución. 
Quedan a salvo las estipulaciones contenidas en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional cuya firma no puede ser 
delegada. 

Artículo 4.- La funcionaria deberá presentar un informe detallado de los actos y 
documentos que suscriba en el marco de esta Resolución a la ciudadana Ministra del 
Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional. 

Artículo 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
MINISTRA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
209º, 160º y 20° 

 
 

Nº 26                                                                         FECHA: 14 JUN 2019 
 

RESOLUCIÓN 
 
La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, designada según Decreto 
Nº 3.866 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren los artículos 65 y 78 numerales 2, 3, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 5 numeral 2; 19, 20 y 71 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 23 y 54 del Decreto 2.378 sobre 
Organización General de la Administración Pública Nacional; 5 y 36 numeral 3 del 
Decreto Nº 2.383 mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Nombro a la ciudadana ROSELYN MANUELA TORRELLAS GUEVARA, 
titular de la cédula de identidad Nº V-15.097.886, como Directora General de la 
Oficina de Gestión Comunicacional del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología, en calidad de Encargada, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2.- Mediante la presente Resolución queda juramentada la referida 
ciudadana para tomar posesión de su cargo y el cumplimiento de los deberes 
inherentes al mismo. 
 
Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
MINISTRA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
209º, 160º y 20º 

 
 
N° 27                FECHA: 14 JUN 2019 
 

RESOLUCIÓN 
 

La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, designada según Decreto Nº 
3.866 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren los artículos 34, 37, 40, 65 y 78 numerales 1, 2, 12, 15, 19, 26 y 27 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 23 y 
49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público; 5 numeral 2; 19 y 20 de la Ley Estatuto de la Función 
Pública, en concordancia con lo establecido en los artículos 42, 43, 47, 48 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público 
sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 Extraordinario de fecha 12 de agosto  de 2005; 1 y 6 
del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, por el cual se dicta el 
Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 29.025 de fecha 18 de septiembre 
de 1969,este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar como Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora 
Central para el Ejercicio Fiscal 2019 del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología a la Directora General (E.) de la Oficina de Gestión Administrativa, HILDA 
LÓPEZ GARCÍA, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.166.450. 

Artículo 2. Aprobar la Estructura Financiera para el Ejercicio Económico 2019 del 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, que conforme a la Distribución 
Administrativa estará constituida de la siguiente manera: 

ORGANISMO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

 
101 

 
- 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL     

- 10109 OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

CUENTADANTE RESPONSABLE           

 
- 

 
- 

HILDA LÓPEZ GARCÍA  
C.I.: 6.166.450  

 
Artículo 3.- Delegar en la Directora General (E.) de la Oficina de Gestión 
Administrativa, HILDA LÓPEZ GARCÍA, anteriormente identificada, las atribuciones y 
firmas de los actos y documentos que a continuación se indican:  

1. Las circulares y comunicaciones emanadas de la Dirección General de la Oficina 
de Gestión Administrativa.  

2. Los oficios de respuesta a funcionarios subalternos, administrativos, judiciales o 
municipales de los Estados y Distrito Capital relacionados con asuntos de la 
Dirección General de la Oficina de Gestión Administrativa.  

3. La correspondencia postal, telegráfica, radiotelegráfica o de cualquier otra 
naturaleza  en respuesta a solicitudes dirigidas a la Dirección General de la 
Oficina de Gestión Administrativa.  

4. La certificación de las copias de los documentos, oficios, memorandos, y 
circulares que reposen en los archivos de la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Administrativa.  

 
Artículo 4.- Delegar en la Directora General (E.) de la Oficina de Gestión Administrativa 
de este Ministerio, HILDA LÓPEZ GARCÍA, anteriormente identificada, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones:  

1. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos e 
Inversiones del Ministerio.  

2. Planificar y controlar los procesos administrativos y financieros del Ministerio, a 
fin de garantizar su ejecución con eficiencia y eficacia, apoyado en el 
cumplimiento de la normativa legal vigente.  

3. Asesorar y asistir a las unidades ejecutoras de proyectos y/o acciones en asuntos 
financieros.  

4. Realizar oportunamente las transferencias a los entes receptores, el pago a 
proveedores, los sueldos, salarios y demás remuneraciones al personal del 
Ministerio.  

5. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación financiera de los recursos 
asignados al Ministerio, a fin de garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia 
en la gestión de los mismos, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto.  

6. Establecer mecanismos para el correcto proceso de formación y rendición de las 
cuentas de gastos, almacén y bienes públicos del Ministerio, atendiendo a lo 
establecido en la normativa legal.  

7. Realizar las adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de obras que se 
requieran por su monto y naturaleza, a través de procesos de contrataciones 
establecidas en la Ley que rige la materia.  

8. Realizar el registro y control de las compras de los bienes del Ministerio, en 
coordinación con la unidad responsable patrimonialmente, conforme a la 
normativa legal vigente.  

9. Establecer mecanismos que permitan observar y aplicar de manera obligatoria, 
las normas, lineamientos, directrices y pautas técnicas dictadas por la 
Superintendencia de Bienes Públicos, relativas a los bienes públicos.  

10. Programar, diseñar y ejecutar las actividades de seguridad integral y preservación 
del personal, custodia de instalaciones, patrimonio y activos del Ministerio.  

11. Efectuar el registro y control contable de las operaciones administrativas y 
financieras del Ministerio.  

12. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los 
contratos, órdenes de compra y servicios suscritos por el Ministerio. 

13. La apertura de Cuentas Bancarias de esa Oficina y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas. 

14. Realizar los trámites ante el Banco Central de Venezuela para la adquisición de 
divisas para el cumplimiento de las actividades del Ministerio.  

15. Establecer relaciones con las instituciones financieras privadas y públicas para la 
tramitación de los actos administrativos atinentes a las finanzas por flujo de 
efectivo.  

16. Tramitar la elaboración, declaración y liquidación de los impuestos y pagos a 
terceros de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico que regula la 
materia.  

17. Dirigir y controlar los servicios de transporte y logística requeridos por las 
diferentes dependencias del Ministerio para el logro de sus objetos y metas.  

18. Planificar, dirigir y supervisar el mantenimiento preventivo, correctivo, las 
reparaciones, limpieza general, garantizando la correcta funcionalidad de las 
instalaciones, muebles y equipos del Ministerio.  

19. Proveer a las diferentes unidades administrativas de los bienes y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades y supervisar el ejercicio de la 
responsabilidad patrimonial de los bienes públicos del Ministerio a cargo de la 
dependencia administrativa correspondiente.  

20. Dirigir y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la en materia de 
prevención, salud y seguridad laboral, conjuntamente con la Oficina de Gestión 
Humana.  

21. Movilización de cuentas corrientes y depósitos a la vista, previa autorización del 
Ministro; 

22. La creación y aprobación de fondos rotatorios; certificaciones de acreencias 
contra el Fisco Nacional; administración de bienes nacionales, tramitaciones 
relacionadas con riesgos amparados por pólizas de seguro, debidamente 
autorizado por la Ministra. 

23. El endoso de Cheques y otros títulos de crédito autorizados por la Ministra. 
24. Previa autorización de la Ministra, aprobar y suscribir contratos de 

arrendamientos, comodato, servicios básicos y de servicios con personas 
naturales y jurídicas; así como la certificación de los documentos relacionados 
con los contratos. 

25. Suscribir los contratos para la adquisición de bienes, prestación de servicios y 
ejecución de obras que se desprendan de las modalidades de selección de 
contratistas y los referidos a consulta de precios y contratación directa, conforme 
a lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

26. Órdenes de pago para atender los gastos que deban afectar los recursos 
destinados a este Ministerio por la Ley de Presupuesto, conforme a la normativa 
legal vigente. 

27. Autorizaciones anuales para comprometer y cuotas trimestrales internas de 
compromiso. 

28. Autorización para ordenar la exhibición y la inspección de determinados 
documentos, expedientes, libros, registros o archivos relacionados con las 
materias de su competencia. 

29. Autorización de Viáticos Nacionales e Internacionales a los funcionarios de este 
Ministerio que así lo requieran, previa autorización de la Ministra.     

30. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y actos 
normativos en materia de su competencia.  

 
Artículo 5.- La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología podrá 
discrecionalmente, firmar los actos y documentos referidos en la presente Resolución.   
Quedan a salvo las estipulaciones contenidas en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional cuya firma no puede ser 
delegada. 
  
Artículo 6.- Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma de la funcionaria 
delegada, la fecha, número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada. 
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N° 27                FECHA: 14 JUN 2019 
 

RESOLUCIÓN 
 

La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, designada según Decreto Nº 
3.866 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren los artículos 34, 37, 40, 65 y 78 numerales 1, 2, 12, 15, 19, 26 y 27 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 23 y 
49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público; 5 numeral 2; 19 y 20 de la Ley Estatuto de la Función 
Pública, en concordancia con lo establecido en los artículos 42, 43, 47, 48 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público 
sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 Extraordinario de fecha 12 de agosto  de 2005; 1 y 6 
del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, por el cual se dicta el 
Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 29.025 de fecha 18 de septiembre 
de 1969,este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar como Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora 
Central para el Ejercicio Fiscal 2019 del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología a la Directora General (E.) de la Oficina de Gestión Administrativa, HILDA 
LÓPEZ GARCÍA, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.166.450. 

Artículo 2. Aprobar la Estructura Financiera para el Ejercicio Económico 2019 del 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, que conforme a la Distribución 
Administrativa estará constituida de la siguiente manera: 

ORGANISMO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

 
101 

 
- 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL     

- 10109 OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

CUENTADANTE RESPONSABLE           

 
- 

 
- 

HILDA LÓPEZ GARCÍA  
C.I.: 6.166.450  

 
Artículo 3.- Delegar en la Directora General (E.) de la Oficina de Gestión 
Administrativa, HILDA LÓPEZ GARCÍA, anteriormente identificada, las atribuciones y 
firmas de los actos y documentos que a continuación se indican:  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ
Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología

Decreto Nº 3.866 de fecha 05/06/2019, 
publicado en la Gaceta Oficialde la República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.648 de la misma fecha

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ
Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología

Decreto Nº 3.866 de fecha 05/06/2019, 
publicado en la Gaceta Oficialde la República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.648 de la misma fecha

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.
24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.
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Artículo 7.- La funcionaria designada deberá presentar una relación detallada de los 
actos y documentos que hubiere firmado en virtud de la presente delegación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Delegación de Firma 
de los Ministros del Ejecutivo Nacional.  
 
Artículo 8.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nacional. 
 

 
 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ  
MINISTRA 
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DESPACHO DE LA MINISTRA 
209º, 160º y 20º 

 

N° 28                                                                                   FECHA: 14 JUN 2019 
 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto Nº 3.866 de fecha 05 de 
junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.648 de la misma fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 5, 
numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 65 y 78 numeral 19 del 
Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el único aparte del artículo 12 del 
Decreto N° 1.289 publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.510 de fecha 2 de octubre de 2014, mediante el cual se dictó el 
Instructivo que establece las Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la 
Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios y para los 
Obreros y Obreras al Servicio de la Administración Pública Nacional, 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 29 de noviembre de 2018, mediante Formulario FP-026, la ciudadana 
Directora General de la Vicepresidencia de la República, en ejercicio de la atribución 
delegada por la Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela, a 
través de Resolución N° 031/2018 de fecha 25 de octubre de 2018, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.524 de fecha 14 de 
noviembre de 2018, aprobó la solicitud de trámite de jubilación especial de la 
ciudadana RONDÓN URBÁEZ, CARMEN MARITZA, titular de la cédula de 
identidad N° V- 6.260.381, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del 
Decreto 1.440 de fecha 17/11/2014, mediante el cual se dicta el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y 
Municipal, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.156 Extraordinario de fecha 19 de noviembre del 2014, 

 

RESUELVE 

Artículo 1.- Otorgar el beneficio de JUBILACIÓN ESPECIAL a la ciudadana 
RONDÓN URBÁEZ, CARMEN MARITZA, titular de la cédula de identidad N° V- 
6.260.381, quien cuenta con cincuenta y un (51) años de edad y quince (15) años, 
nueve (09) meses y doce días de servicio en la Administración Pública, siendo su 
último cargo desempeñado PROFESIONAL I en el Fondo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (FONACIT), ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para la Ciencia y Tecnología, así como por haber cumplido con los requisitos 
establecidos en el artículo 4 y numeral 3 del artículo 5, del mencionado Decreto N° 
1.289 mediante el cual se dictó el Instructivo que establece las Normas que Regulan 
los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, 
Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de la 
Administración Pública Nacional. 
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Artículo 2.- El monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL otorgada es por la cantidad 
de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS UNO CON 
VEINTINUEVE CÉNTIMOS (BsF. 335.601,29) mensuales, equivalentes al 40 % 
del salario promedio que resultó de la suma de los últimos doce (12) salarios 
mensuales devengados por la trabajadora al momento de procesarse su solicitud y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del aludido Decreto N° 1.440 mediante el 
cual se dictó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal; ahora bien, vista la publicación en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.446 del Decreto N° 3.548 en 
el que entró en vigencia la reconversión monetaria a partir del 20 de agosto de 2018, 
se procedió a aplicar dicho cálculo al monto de la jubilación especial mencionado, 
quedando el mismo estipulado en 3,35 BsS, sin embargo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, que establece que las jubilaciones otorgadas mediante el sistema de 
seguridad social no podrán ser inferiores al salario mínimo nacional mensual, se 
reajusta el monto de la jubilación especial aquí otorgada, al monto del salario mínimo 
nacional vigente para la fecha de la publicación de la presente Resolución en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 3.- La Oficina de Recursos Humanos del Fondo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (FONACIT), queda encargada de ejecutar la presente 
Resolución. En consecuencia, se autoriza a tramitar lo conducente a los efectos del 
cálculo y posterior pago de los pasivos laborales que le corresponden a la citada 
trabajadora, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y el artículo 141 de la Ley Orgánica del 
Trabajo, Las Trabajadoras y Los Trabajadores (LOTTT) y efectuará la notificación 
correspondiente a la beneficiaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 
 

 
GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología 
Decreto Nº 3.866 de fecha 05/06/2019, publicado en la Gaceta Oficial 
 de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de la misma fecha 
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Artículo 2.- El monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL otorgada es por la cantidad 
de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS UNO CON 
VEINTINUEVE CÉNTIMOS (BsF. 335.601,29) mensuales, equivalentes al 40 % 
del salario promedio que resultó de la suma de los últimos doce (12) salarios 
mensuales devengados por la trabajadora al momento de procesarse su solicitud y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del aludido Decreto N° 1.440 mediante el 
cual se dictó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal; ahora bien, vista la publicación en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.446 del Decreto N° 3.548 en 
el que entró en vigencia la reconversión monetaria a partir del 20 de agosto de 2018, 
se procedió a aplicar dicho cálculo al monto de la jubilación especial mencionado, 
quedando el mismo estipulado en 3,35 BsS, sin embargo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, que establece que las jubilaciones otorgadas mediante el sistema de 
seguridad social no podrán ser inferiores al salario mínimo nacional mensual, se 
reajusta el monto de la jubilación especial aquí otorgada, al monto del salario mínimo 
nacional vigente para la fecha de la publicación de la presente Resolución en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 3.- La Oficina de Recursos Humanos del Fondo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (FONACIT), queda encargada de ejecutar la presente 
Resolución. En consecuencia, se autoriza a tramitar lo conducente a los efectos del 
cálculo y posterior pago de los pasivos laborales que le corresponden a la citada 
trabajadora, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y el artículo 141 de la Ley Orgánica del 
Trabajo, Las Trabajadoras y Los Trabajadores (LOTTT) y efectuará la notificación 
correspondiente a la beneficiaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 
 

 
GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología 
Decreto Nº 3.866 de fecha 05/06/2019, publicado en la Gaceta Oficial 
 de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de la misma fecha 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ
Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología

Decreto Nº 3.866 de fecha 05/06/2019, 
publicado en la Gaceta Oficialde la República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.648 de la misma fecha

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ
Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología

Decreto Nº 3.866 de fecha 05/06/2019, 
publicado en la Gaceta Oficialde la República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.648 de la misma fecha
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